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Radicado 680013103006 2019 – 00175 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 07, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 

del C.G.P. se corrige el inciso segundo del auto de fecha 18 de diciembre de 2020, respecto al año de la 

providencia de la cual se ordena el cumplimiento, el cual corresponde al año 2019 y no como 

erróneamente allí se dijo. Lo demás quedará incólume. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del CGP, se requiere a la parte 

demandante para que acredite la notificación a la parte pasiva Indercol Colombia S.A.S. en Liquidación 

y Asociación de Conductores y Auxiliares Independientes del Sector de Transporte – Asoconductores, 

debiendo para este último realizar el emplazamiento ordenado conforme la norma vigente para la fecha 

de la providencia, 27 de noviembre de 2019, visible en el archivo 01, folio 215. Para tal fin, se le concede 

el término de 30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito.  
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